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H. AYUTITATII ENTO CONS1TI TUCIOTIAL DEL frIUNICIPIO DE SA YULA, JALISCO

20t5-2018.

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIO UNITARIO Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE CELEBRAN POR
UNA PARTE "EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCTONAL DEL MUNtCtptO DE SAYUL& JALTSCO.",
REPRESENTADO POR LOS CIUDADANOS ING. JORGE CAMPOS AGUITAR EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE
MUNICIPAL, ABOG. JUAN GABRIEL GóMEZ CARRIZATES SíNDICO IVUNICIPAL, t.C.P. ADRIANA GARCíA
RODRíGUEZ TTTULAR ENCARGADA DE LA HACTEfiTDA MUNTCTPAL y EL ARQ. AIONSO SERRATOS VALLEJO
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO MUNICIPAL Y A QUIENES EN LO SUCESIVO Y
pARA Los EFECToS DE EsrE coNTRATo sE LES DENoMTNARÁ "EL AyUNTAMIENTo" y poR orRA pARTE

LA c. ARe. cLARA ¡uoxrrvrí MoJARRo REyEs, coN REGrsrRo FEDERAL DE coNTRIBUyENTES
MORC931OO5J31 Y A QUIEN EN EL CURSO DE ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARA "EL
CONTRATISTA", TODOS MEXICANOS, MAYORES DE EDAD, CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y
OBLIGARSE, Y QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONFORMIDAD A
SIGUI ENTES DECLARACIOruTS Y CMUSULAS,

DECTARACIONES:

I.- "EL AYUNTAMIENTO", DECLARA:

A. ES UN AYUNTAMIENTO LIBRE, BASE DE LA DIVISIÓN TERRITORIAL, DE LA OREEruIZACIóru
POLíTICA Y ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE JALISCO, CUENTA CON PERSONALIDAD JURíDICA
Y PATRIMONIO PROPIOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL RRTíCULO 115 DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; EL NUMERAL 73 DE LA

CONSTITUCIÓN DEL ESTADO DE JALISCO Y EL DISPOSITIVO LEGAL 2" DE LA LEY DEL GOBIERNO

Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO. .

B. QUE DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN II, DEL ARTíCULO 38, DE LA LEY DEL GOBIERNO Y

[A ADMINISTRAOÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, ES FACULTAD DEL

AYUNTAMIENTO CELEBRAR CONVENIOS CON ORGANISMOS PÚBL¡COS Y PRIVADOS

TENDIENTES A LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE INTERÉS COMÚN, SIEMPRE QUE NO

CORRESPONDA SU REALIZACIÓN AL ESTADO.

C. QUE EL C. ING. JORGE CAMPOS AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL, DE ACUERDO CON LO

DtspuESTo EN LA FRACCTóN r., DEL ARTícuLo 47, DE L,A LEy DEL GoBTERNo y LA

ADMINISTRACIÓN PÚBUCA MUNICIPAL DEL ESTADO DE JALISCO, TIENE ENTRE SUS

OBLIGACIONES LA DE EJECUTAR LAS DETERMINACIONES DEL AYUNTAMIENTO qUE SE

APEGUEN A LA LEY; Y ACREDITA SLI PERSONALIDAD CON LA COPIA CERTIFICADA DE LA

CONSTANCIA DE MAYORíA DE VOTOS PARA LA ELECCIÓN DE MUNíCIPES, PARA LA

rru.¡Ee RncróN DEL AyuNTAM|ENTo coNsrrrucroNAl DE sAyuLA, JALtsco, eARA EL peRíooo

COMPRENDIDO A PARTIR DEL 1" PRIMERO DE OCTUBRE DEL 2015 HASTA EL 30 TREINTA DE

SEPTIEMBRE DEL 2013, EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN

CIUDADANA DEL ESTADO DE JALISCO.

QUE EL C SíNDICo, ABoG. JUAN GABRIEL GÓMEZ CARRIZALES, CONFORME A LA FRACCIÓN II,

DEL ARTíCU Lo 52, DE IA LEY DEL GoBIERNo Y LA ADIVIINISTRAOÓN PÚBLICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE JALISCO, TIENE LA OBLIGACIÓN DE REPRESENTAR AL AYUNTAMIENTO EN LOS

CONTRATOS Q.UE CELEBRE; Y ACREDITA sU PERSONALIDAD CON LA COPIA CERTIFICADA DE LA

CONSTANCIA DE MAYORíA DE VOTOS PARA LA ELECCIÓN DE MUNÍCIPES, PARA LA
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H. AYUTITATII ETITO CATISTI TUCIATIAL DEL |ilUiltC'148 DE SAYUU, JALtSco

lrurre RactóN DEL AyUNTAMIENTo coNSTrrucroNAL DE sAyuLA, JALtsco, pARA EL peRíooo
coMPRENDIDo A PARTTR oEl oíe 1" pRtMERo DE ocruBRE DEL 2015 HASTA rl oíR ¡o
TREINTA DE SEPTIEMBRE DE 201.8, EXPEDIDA POR EL ÍNSTITUTO ELECTORAL Y DE
pARTrcrpACróru cruoRoANA DEL EsrADo DE JALIsco.

E euE LA L.c.p. ADRTAruR eRRcíe nooníeurz, ENCARGADA DE LA HACTENDA y
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE SAYULA, JALISCO, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA
coptA cERT¡FIcADA DEL NoMBRAMIENTo oroRGADo rtt srslón¡ oRDtNARtA DE
REALIZADA rl oía 1" pRrMERo DE ocruBRE DE 2015.

F. eur srñRn coMo su DoMtcluo LEGAL EL EDtFtclo DE LA pRESIDENCIA MUNtctpAL,
UBICADA EN LA CALLE MARIANO ESCOBEDO NUMERO 52, EN SAYULA, JALISCO, C.P. 49300,
MrsMo eur señau pARA Los FTNES y EFECToS LEGALES coRRESpoNDtENTES.

L,2.- EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO, CON FUNDAMENTO
LEGAL EN LOS RRTÍCUIOS L (fracción vll, 27 (fracción Il), 41" Y 42 lfracción lll) DE LA LEY DE oBRAS
púellcRs y sERvrcros RELACToNADoS coN LAS MrsMAS, AUToRTzA A LA otRgcctótir DE oBRAs
púallces y DESARRoLLo URBANo MUNICIpAL, EL pRoyECTo DENoMINADo "coNsTnucclóru or
MACHUETOS Y BANQUETAS EN CALLE AI.AMEDA". DE CONFORMIDAD CON EL PROYECTO,
pRESUpuEsros (colznctóru¡, ESpECrFrcACroNEs, y cALENDARTo DE oBRAS, asÍ covto pRECros

UNITARIOS APROBADOS, QUE FIRMADOS POR LAS PARTES SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO Y CUYO

coNTENtDo FóRMA pARTE INTEGRANTE DEL MrsMo, qUEDANDo poR REpRoDUcloo írurre RnMENTE.

il.- "EL CONTRATISTA", DECLARA:

n.1.- euE TTENE cApACIDAD luníolcn, rÉcrutcn y FtNANctERA PARA coNTRATAR Y oBLIGARSE A LA

E:rcuctót¡ DE LA oBRA, oBJETo DE ESTE coNTRATo y QUE DtsPoNE DE LA oRGANIzACIÓtrl v
ELEMENT65 MATERIALES, HUMANos y rEcNotóercos suFtctENTES eARA ELLo, ADEMÁs or QUE su
oBJETo soctAl y ACnvtDADES coMERCTALEs y pRoFEStoNALES rsrÁru RELACIoNADAS coN LA

pRgsrRctórr¡ DE Los oBRAS REQUERIDAS.

11.2.. QUE CONOCE TODOS LOS DETAT.LES CONCERNIENTES A LA OBRA REQUERIDA

coMpRoMETtÉruoose A rA EJECuctórv DE ESTE coNTRATo, PONIENDo PARA ELLO roDA su

EXPERIENCIA Y CONOCIMIENTO APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS MAS EFICIENTES PARA tA
nrluzactóN y cuMPuMtENTo DE sus oBLlGAcloNEs-

n.3.- euE LA EMPRESA sE ENCUENTRA REG|STRADA EN LA SECRETARTA DE HACIENDR v cnÉotro
PÚBTICO, CON EL SIGUIENTE REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: MORC931OO5J31, QUE DICHO

REGtsrRo rsrÁ vleeruTE y coRREspoNDE AL pERsoNa ríslce coN AcrulDAD EMPRESARIAL,

ASIMISMO MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADA Y NO T¡ENE ADEUDOS O MULTAS,

DERIvADAS DE RESoLUCIoNES DE LA srcnrrnnfR DE tA ruruclórrl púeltcR o DE UNA ENTIDAD

FEDERATIVA.

II.4.- QUE AL MOMENTO DE INTEGRAR EL ANTICIPO POR EL 30% PORCIENTO POR EL CONCEPTO DE

DEBIDAh/ENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO POR

tr
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ANTICIPO, SE INSPECCION¡ARÁ
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H. AYUilTAilIENÍO COTIST ITUCIONAL DEL I¡IUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO

20t5-2018.

AMBAS PARTES, "CONTRATISTA" Y "AYUNTAM|ENTO" (RESTDENTE DE OBRA), A FtN DE CONSIDERAR
TODOS LOS FACTORES QUE TNTERVTENEN EN SU EJECUCTÓN. (CONTEMPLANDO TODOS LOS DETALLES

ESTABLECTDOS EN EL PROYECT-O Y COTTZAOÓN).

II.5.. QUE SU DOMICILIO SE ENCUENTRA UBICADO EN LA CALLE CONTRERAS MEDETLíN NUMERO 24
(ve¡nticuatro) COLONIA Et SANTUARIq EN SAN GABRIEL, JALISCO.

II.6.- QUE SE OBLIGA A CUMPLIR, CON LAS NORMAS, ESPECIFICACIONES, PLAZOS, TÉRMINOS,
CUALIDADES, CALIDADES, PRESUPUESTOS Y CALENDARIOS DE TRABAJO PROGRAMADOS Y ENU

EN ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS PARA LLEVAR A CABO EL PROYECTO DETALLADO EN EL PUNTO 1.

DEL PRESENTE CONTRATO.

¡r.7.- "EL AYUNTAMTENTO" (RESIDENTE DE OBRA) SE COMPROMETE A LLEVAR A CABO UNA BrÁCORA
DE OBRA, DONDE 5E ASENTARÁ OIERIEUENTE LAS INCIDENCIAS DEL TRABAJO ESTABLECIDO EN ESTE

CONTRATO, PERO LA CUAL SERA SUPERVISADA POR AMBAS PARTES 'EL CONTRATISTA" Y 'EL
AyUNTAMIENTO" (RES| DENTE DE OBRA).

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO DE OBRAS PROFESIONALES A
PRECIO UNITARIO Y POR TIETVIPO DETERMINADO, QUE SE CONSIGNA EN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.. DEL CONTRATO.-'' EL AYUNTA]VIIENTO'' ENCOIVIIENDA A ''EL CONTRATISTA'' Y ESTE

sE oBLIGA A EJECUTAR LA OBRA tND|CADA EN EL PUNTO 1. 2 (UNO PUNTO DOS) DEL CAPíTULO DE

DECLARACIONEs.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO,. EL IMPORTE DE LA OBRA OBJTTO DE ESTE CONTRATO ES POR LA

CANTIDAD DE: $619,892.00 (Seiscientos D¡ec¡nueve Mil Ochocientos Noventa y Dos Pesos 00/00 M.N.)

IVA INCLUIDO, CORRESPONDIENTE A LOS CONCEPTOS PRESUPUESTADOS. EL OTORCAMIENTO Y

AMoRTtzACtóN DE Los ANTlctpos sE sUJETARÁN A Los pRocEDtMtENTos ESTABLEcIDoS AL RESPECTo

POR I-A LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y

DEMÁS NORMAS COMPLEMENTARIAS.

TERcERA.- ptAzo DE E EcuctóN.- "EL coNTRA'nsrA" sE oBLtGA A tNtclAR LA PREsTACIÓN DE oBRAS

OBJETO DE ESTE CONTRATO EL día 13 (trece) de agosto de 2018 {dos mil diecíocho) y a concluirlos el

día 31(treinta y uno) de diciembre de 2018 (dos mil díeciocho).

CUARTA.- RECATENDARIZACIÓN.. EL ATRASCI EN LA ENTREGA DEL ANTICIPO POR CAUSA NO

ITVIPUTABLE A LA EMPRESA, SERA MOTIVO DE RECALENDARIZACIÓN, PARA LO CUAL "EL CONTRATISTA'.

DEBERÁ PRESENTAR EN UN MÁXIMo DE 07 SIETE DíAS HÁBILES, LA SOLICITUD DE REPROGRAMACIÓN

DE INICIO, ANEXANDO A LA MISIVIA, COPIA DEL DEPOSITO DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CASO DE QUE
..EL CoNTRATISTA.' No PRESENTE LA SOLICITUD EN EL PLAZO ESTIPUTADO, NO TENDRÁ OTNTCHO A QUE

SE LE AUTORICE EL NUEVO PROGRAMA DE OBRA.

eUtNrA.- PR9RROGAS.- pAlA gIJEI-EI9A VALIDEZ LA PRÓRRoGA DEBE SOLICITARSE PoR ESCRITO EN

úñ pLnzo vrÁxrvro oE os cr¡lco DíAS HÁBTLES DE ocuRRlDo EL EVENTo QUE LA MorlvA Y DENTRO

DEL pERtoDo DE EJECUCIóN DE LA oBRA, A LA DtREcclóN DE oBRAS PÚBLlcAs MUNICIPALES. "EL

AYUNTAM'ENTO" TENDRÁ UN PLAZO DE 5 HÁBILES PARA APRO O RECHAZAR LA SOLICITUD

- Página 3de7

0üC3Cr]5S

#i
fl"+tE€,i. É

{ -,,{r ,'¡



*
J,¡*'É*q,0 ..¡.. É

'' 
j:='.F

sAY - OP/3X1 MIGRANTES2o I 8/04

H. AYUNTAilIEfiITO CONSTITÜC¡ONAL DEL TIUIVICIPIO DE SAYUU, JALISCO

2015-2018.

PoR EscRtro FIRMADA poR EL TtruLAR DE LA orngccróru DE oBRAs púallcAs MUNlctpALES, st ESTo
No ocuRRE EN ESE pERtoDo, s¡ rrruonÁ poR ACEpTADA LA soltctruD. DE sER ACEpTADA LA
soltctruD nr pRóRnoGA "E[ coNTRATrsrA" TIENE uN plAzo oe s oías HÁellrs pARA pREsENTAR

ANTE LA orRrcctótr DE oBRAS púgltcas MUNrcrpALEs EL NUEVo pRoGRAMA DE oBRAS.

sExrA.- coNcEpros FUERA or cnrÁloco.- Los coNcEpros FUERA DE cATALoGo soltcrrADos
pREVro vrsro BUENo DEL supERvrsoR, orerRÁN sER pRESENTADos DENTRo DEL pERloDo
arcuctótrr AUToRrzADo, A LA ornrccrórrr DE oBRAS púsucns Mut! ICIPALES, LOS CUALES
uoorncnRÁN EL cALENDARTo DE pRESTAc¡óru or oBRAt sALVo euE EXISTA LA SOLICITUD Y
AUToRTzACIów Rpspecrva sreún¡ rl pÁRRerrl euE ANTECEDE, "E[ AvUNTAM¡ENTo" rrruonÁ
pLAZo DE 05 oins HÁgrLEs pARA ApRoBAR o RECHAZAR LA solrcrruD, sr Esro No ocuRRE EN ES
pERroDo, sr rrruoRÁ poR ACEpTADA LA solrcrruD.

sÉprrrue.- arunc¡pos.- "EL coNTRATrsrA" RECrBrnÁ oe "EL AyUNTAMTENTo" uN 30% TRETNTA poR
CIENTO DEt MONTO TOTAL DEL CONTRATq POR CONCEPTO DE ANTICIPO PARA LOS TRABAJOS
EFECTUADOS. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO LEGAL EN Lo ESTABLECIDo EN EL RRTícuI-o so
(fracción l¡) DE LA LEY DE OBRAS pÚeLlCAS Y SERVTCTOS RELACTONADOS CON LAS M¡SMAS.

ocrAVA.- prAzo pARA pRESENTAR DocuMENTecróru DE ANTrcrpo.- EL coNTRATrsrA TTENE uN
pLAZo pARA pRESENTAR LA DocuMENTAcró¡¡ colvtplETA pARA EL pAGo DEL ANTtctpo DE 07 stETE
oíns HÁSILES CoNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE ELABORACIÓru DE LA oRDEN DE TRABAJo, EL

ATRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE ESTE REQUISITO SE CONSIDERARA COMO ATRASO IMPUTABLE AL
coNTRATrsrA srN DERECHo A RECALENDRnTzacTów DE su FECHA DE rNrcro.

ruovrrve.- pResrrvrecróru og rsruacrorvgs.- "EL coNTRATrsrA" RectgtRÁ coMo pAGo rorAl poR

Lq EJECUCIÓI.I S TISTACToRIA DE LoS TRABfuOS, EL IMPORTE QUE REsULTE DE APLICAR LAS

EsIMACIoNES coNFoRME A Los AVANCEs DE LA pR¡srRclów DE oBRAS REA,LIzADAs, EN LAS FECHAS

QUE "EL CONTRATTSTA" DETERMTNE, HS ESTIMACIONES SE LIqUIDARAN POR PARTE DEL

AyuNTAMIENTo EN n¡Áxltvlo DE 05 ctNco oías HÁe¡Lrs coNTADos A pARTtR DE LA PREsEruraclóru or
LA ESTIMACIÓTT¡ POR PARTE DEL CONTRATISTA A LA DIRECCIÓru OT OBRAS PUBLICAS, ESTA ULTIMA

coNTARA coN uN TERMINo DE 03 TRES oías HÁgtLES pARA REALIzAR ALGUNA oesrnvRctóN, cAso
coNTRARlo sr reruonÁ poR ACEpTADA LA rsruacró¡t coRREspoNDIENTE, DE ExtsrtR ossrnvectót!
EN LA ESTIMACIÓN, sT u HRna DEL CoNoCIMIENTO AL CONTRATISTA INMEDIATAMENTE PARA QUE LA

suBSANE o coRRtJA y UNA vEZ sATrsFECHos Los REeutstros y ACEpTADA LA ESTIMACIóu, sg

ABoNARA A "EL coNTRATtsrA" EL rMpoRTE euE RESULTE DE LA rslvlRclótu pRESENTADA. EL

RETRASo EN LA ENTREGA DEL rMpoRTE DE tA rsln¡Rctótu poR pARTE DEL "AYUNTAMIENTo" sE

RpllcnnÁ uNA sANCtóru pon ATRASo euE sE lnÁ IrucRrvlENTANDo EN LA MEDTDA EN QUE EL
,,AyuNTAMtENTo" No ENTREGUE EL rMpoRTE TorAL DE LA rsrtrr¡Rctóru coRRESPoNDIENTE, DtcHA

sRrucrów SE cALCULAnÁ sre úrrl LA SIGUIENTE FoRMULA:

sRrirctóru poR ATRAS0 EN LA ENTREGA DEL TMPoRTE DE LA rsrln¡RctÓru: =lE X 0.15 x (FRE-FPE)-5)/30)

tE= TMPORTE DE LA rSrlUnClÓrV.
FPE= FECHA DE PRESENTNCIÓru DE LA TSTITVIRCIÓIU.

FRE= FECHA REAL DE ENTREGA DEL IMPORTE DE LA TST¡NNNCIÓIV.

OÉCINNN.- TREAEIOS TXTRRONOIruRRIOS.. CUA.NDO A JUICIO DE ''EL AYUNTAMIENTO'" SEA NECESARIO

Ilrvan A cABo TRABAJos euE No rsrÉru coMpRENDtDos EN EL PRoYECTo Y PRoGRAMA "EL

AyuNTAMtENTo" DENTRo DEL plAzo euE ESTE señalr son¿rrrRÁ A su coNsl»rRtclóru los
NUEVos pRECros ncovtpeñRDos DE sus RESPECTIvoS R¡¡Át-1515, EN EL DIMIENTO DE QUE,

$

¡t

4 de7

0riC$Süf,ü



sAY-OP/3X1 MtcRANT ES2O1 I /04

H.A c0llsirt ruct0ttAL DEL ilUN I IO DE SAYUU, JALISCO

20ts-2018.

PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS DEBERÁ DE APLICAR EL MISMo CRITERIo DE LoS ANTERIoRMENTE
CONTRATADOS.

LA AUToRIZACIÓN DE Los PREctos EXTRAoRDTNARToS No rMplrcAnÁ r¡ tupuacróru aurovÁIce
DEL TECHo FINANCIERo, su AUToRtzacrów pnocrognÁ srEMpRE y cuANDo "EL AyuNTAMtENTo,,
CUENTE CON LOS RECURSOS FINANCIEROS AUTORIZADOS.

oÉclnnR pnlnnERl.- nRruzRs.- DE cuMpuMrENTo y DE vrcros oculTos.- pARA GARANTTzAR
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO "EL
CONTRATISTA" DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FIRMA DEL CONTRATO, OTORGARA FIANZAS A FA
y A sATtsFAcc¡óru DE LA otRrcctón DE FTNANZAS MUNICTpALES DE sAyuLA, JALtsco, poR EL vA
DEL 1.0% DEL IMPORTE TOTAL DE LA oBRA, LA FIANZA SE TRAMITAnR R TnnvÉs DE LA IrusTITucIÓru
AFTANZADoRA AUToRtzADA y orarnÁ coNTENER, cuANDo MENos, LAS sfcUtENTES DECLARACToNES:

QUE SE OTORGA PARA GARANTIZAR POR "EL CONTRATISTA" EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DEL

coNTRATo DE oBRA A PRECto uNrrARro y nEMpo DETERMINAoq sre úru Rsreru.qcrów or osRA. ¿sí
MISÍVIO PARA GARANTIZAR LAS EROGACIONES QUE "EL AYUNTAMIENTO" TUVIERA QUE EFECTUAR POR

DEFECToS, vrctos ocuLTos u orRAS RESpoNSABtLtDADES euE RESULTEN DURANTE LA RECEpctóru oe
LA oBRA y DENTRo oEl nño STGUIENTE A pAR'nR DE EsA FECHA, poR vALoR DEL Lo% DEL tMpoRTE
TorAL DEL coNTRATo, EL "coNTRATrsrA" EXHrBtnÁ m FTANZA coRREspoNDtENTE AL coNcEpro DE

VICIOS OCULTOS, Y QUE SOLO PODRA CAruC,TURSE POR tA DIRECCIÓru OT OBRAS PÚELICIS Y

DESARRoLLo URBANo o poR LA DTRECCTóru or FTNANZAs MUNrcrpALEs DE sAyuLA, JALtsco,
sovlrnÉt'loosE LA AFTANZADoRA A LA coMpETENctA DE Los TRTBUNALES DE ESTA ctuDAD, MTENTRAS

''EL CONTRATISTA" NO OTORGUE LA FIANZA, NO SE PERFECCIONARA EL CONTRATO Y IVO SURIINÁ

EFECTOS.

oÉolrl seeuruon.- rrrvreu¡ro.- coNCLUrDos Los rRABAJos, sE LreurDAnÁ rl MoNTo RESTANTE
pACTADo EN LA SEGUNDA clRusulR DE ESTE c:oNTRATo, ASrMrsMo sr orarRÁ ENTREGAR y F¡RMAR
DE CONFORMIDAD POR ..I-AS PARTES", CARTA FINIQUITO EN LA QUE SE ESTABLEZCA QUE TANTO "EL
AvUNTAMTENTo" coMo "EL coNTRATrsrA", RUBRTcAN LA sATrsFACcróru or LA oBRA TERMTNADA y

NO SE TIENE PAGO ADEUDADO O TRABAJOS PENDIENTES POR E'ECUTAR.

oÉonnR reRcrnR.- suecoNrRRros.- "EL coNTRATtsrA" poonÁ ENCoMENDAR o sUBCoNTRATAR

coN orRA pERSoNA rísrce o MoRAL lR EJrcLloóN TorAL o pARCTAL DE LA oBRA, pREVTA prrtctóti¡
EXPRESA Y POR ESCRITO A "EL AYUNTAM¡ENTO'.

oÉclMe culnrR.- oglleec¡oNrs oenrRo-pRrRoNnles.- "EL coNTRATtsrA" sERÁ EL RESpoNSABLE

DE LAS OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES ANTE LAS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS
púgLtcos, nsícovo coN eurENEs LEs suMrNrsrREN MATERTALES pARA LA MrsMA, DESLTNDANDo A
PARTIR DE ESTE MOMENTO AL "AYUNTAM¡ENTO" DE CUALQUIER ACCIÓN OT CENRCTER CIVIL,

LABORAL, ADMINISTRATIVA Y PENAL.

oÉclnna eutmra.- nnoolncagorurs.- EN cAso DE REeUERIR MoDtFtcACroNES AL pRoyECTo

ore¡RÁr{ sER NoIFtcADAS A LA orRrcgóru DE oBRAS púeucRs MUNTcTpALES pARA su
DEBIENDO SER POR ESCRITO TANTO LA SOLICITUD COMO LA RESPUESTA.
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oÉcln¿R srxra.- suprRvls¡óru.- "EL AYUNTAMIENTo" n rRnvÉs DE Los REpRESENTANTES euE pARA
EL EFECTO DESIGNE, r¡ruonÁru EL DERECHo A sUPERVtsAR EN ToDo lEIVtpo Los oBRAs oBJETo DE
ESTE CONTRATO Y DARA A "EL CONTRATISTA" LAS OBSERVACIONES E INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN, A FIN DE QUE SE fuUSTE AL PRoYECTo Y
MODIFICACIONES QUE SE CONSIDEREN PERTINENTES.

oÉclnne sÉprlut.- p¡n¡R poR lrucunnpunnrrruro.- "EL coNTRATtsrA', euE No coNCLUyA
pREsrnclóru DE OBRAS EN LA FECHA señeuoa EN EL pRoGRAMA DE EJECUctóru, coruroRME A
CLAUSULA TERCERA DEL PRESENTE CONTRATO, CUBRIRÁ TAN¿SIÉI! CoMo PENA CoNVENCIoNA EL
1.5% (QUINCE POR CIENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA F

DE TERMINACIÓN¡ STÑELqDA EN EL PROGRAMA, Lo ANTERI0R CoN BASE A LA SIGUIENTE FORMULA
SAruCIÓIrI POR INCUMPLIMIENTO EN TIEMPO: = 0,15X (IC-¡E}.

tc= tNVERStóru COrurnRrROe
IE= INVERSIÓru T¡¡CUTNDA A LA FECHA DE TERMINNCIÓIV AUTORIZADA.

oÉcrvrA ocr PENA POR ATRASO EN tA ENTREGA.. norvÁs DE LA pENA poR tNCUMpLtMtENTo
EN TIEMPO, ST RPI.ICRRÁ UNA SANCIÓN POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LoS TRABAJOS C0NCLUIDoS
QUE SE INÁ IruCNTVENTANDO EN LA MEDIDA EN QUE ''EL CoNTRATISTA,' No ENTREGUE ToTALMENTE
CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, DICHA SRIUCIÓru SE CALCULARÁ sTe Úru LA SIGUIENTE FoRMULA:
SAruCIÓru POR ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS TRABAJOS CONCLUIDOS: =0.15X X {FTR-FTA}/30

IC= INVERSIÓIV COruTNNTADA
IE= INVERSIÓru TECUTNDA A tA FECHA DE TERMINNCIóru AUTORIZADA.
FTR= FECHA DE TERMINNCIÓru REAL DE LOS TRABAJOS.
FTA= FECHA DE TERMINAOÓN AUTORIZADA DE LOS TRABAJOS.

DÉCIMA NOVENA,. PENA PQR AIITA5O EN FINIQUITO.- "EL CONTRATISTA'' SE OBLIGA A PRESENTAR LA
DOCUMENTACIÓN COMPLETA DE FINIQUITO DE LA CONCLUSIÓN DE LOS TRABAJOS A LA DIRECCIÓN DE

CONTROL DE OBRA PÚELICA A MAS TARDAR 30 DíAS NATURALES A LA FECHA AUToRIZADA DE

TERMINACIÓITI. Tru CASO CONTRARIO SERA CONSIDERADO EN ESTADO DE MORA PARA NUEVOS
CONTRATOS. LA PRESENTACIÓN TNROíR DE FINIQUITOS CAUSA GRAVE PERJUICIO EN LA CUENTA
púBLlcA y sE coRRE EL RtEsGo DE lR cRrucrmcróru DE Los RECURsos pARA pAGo. pARA

DETERMINAR LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS

DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, QUE A
JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA'. INDEPENDIENTEMENTE DE

LAS APLICACIONES DE LAS PENAS SEÑALADAS ANTERIORMENTE "EL AYUNTAMIENTO" PODRÁ EXIGIR EL

CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO, O HACERLO EJECUTAR POR UN TERCERO CON CARGO TOTAL

A "EL CONTRATISTA...

VIGÉsIMA.-REscIsIÓN.. LAS PARTES CoNVIENEN EN QUE EL PRESENTE CoNTRATo PoDRÁ SER

RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO; SIENDO NECESARIO QUE SE ACUDA ANTE LOS TRIBUNALES

EN ESTA CIUDAD DE SAYULA, JALISCO Y SE OBTENGA LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE.
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20/5-2018.

SI ALGUNA PARTE OPTA POR n RTscIsIÓN, LA PARTE
RESPONSABLE DE LA CAUSA DE LA RrctslÓru rsrlnÁ oBLtGADo A pAGAR poR coNcEpro DE oaños y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONALA FAVOR DE LA OTRA PARTE HASTA EL MONTO DE LA GARANTíA
OTORGADA

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE PARA TODO LO PREVISTO Y NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO,
esrARÁtrl A Lo DtsPUEsro PoR LA LEy DE oBRAS puBLtcAs y sERvtctos RELACtoNADos coN LAS
MISMAS y oTuÁs DISPoSICIoNES RELATIVAS APLICABLES.

PARA LA tNTERpRETAcIórrl v cuMpLtMrENTo DE ESTE coNTRATo "LAs pARTEs" sE soMETEN A LA
.IURISOICCIÓN DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA. RENUNCIANDo A CUALQUIER
OTRO qUE PON NAZÓ¡.I DE DOMICILIO PRESENTE O FUTURo PUDIERA CoRRESPoNDERLES.

LríOO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS "LAS PARTES, DE SU ALCANCE, Lo RATIFIcAN Y
FIRMAN EN LA CIUDAD DE SAYULA, JAL 01 {uno} de Agosto de 2018 {dos mil dieciocho).

POR EI- 'AYUNTAMIENTO"

LAR ABOG. JUAN GABRIEL

sítr¡orco MUNtctPAlMUNICIP
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ADRTANA caRcía nooníeuez.
ENCARGADA DE LA HACIENDA

LICA MUNICIPAL.
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